
CHILE

Valparaíso, 3 de agosto de 2010

OFICIO N° 01/2010

Tengo a honra informar a V. E. que la

Comisión Investigadora sobre seguimiento del Proceso de

Reconstrucción Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 235 del Reglamento de la Corporación, eligió como Presidente

al H. Diputado señor Celso Morales Muñoz.

Del mismo modo, solicita el

asentimiento de la Sala para celebrar sus sesiones ordinarias los días

martes de 12:00 a 13:30 horas, en consideración a que no existe otra

disponibilidad de horario, debido a la cantidad de Comisiones

actualmente en marcha.

Dios guarde a V. E.,

María Eugenia Silva Ferrer
Abogado Secretaria de la Cor

A S. E. LA PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, DOÑA
ALEJANDRA SEPÚLVEDA ORBENES


